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ASOCIACION LATINO AMERICANA DE INVESTIGADORES EN CIENOAS DEL MAR (ALICMAR) 

COMISION PERMANENtE DE CONSERV ACIÓN 
(Documento preliminar) 

CUMANA, DlCIEMBRE DE 1978 

COMISION DE CONSERV ACION DE ALICMAR 

Integrantes 

Prof. Celestino Flores, Venezuela (Coordinador) 
Ora. Guadalupe De La Lanza, México 
Dra. Martha Gloria Calderón, EI Salvador 
Dr. José Cailon, Chile 

Atendiendo ai Artículo 5~ de los Estatutos de la Asocia
Clon Latinoamericana de Investigadores en Ciencias dei Mar (ALI- ' 
CMAR), la Comisión permanente de Conservación fué creada en 
noviembre de 1977 . En el Artículo 2?, inciso d de dichos Estatutos 
se define el propósito de: "Contribuir ai fomento de una conciencia 

c:onservacionista en relación ai manejo de los ecosistemas marinos' '. 
De acuerdo con este propósito se han defmido preliminarmente 
los siguien tes objetivos: 
1. - Contribuír de manera efectiva en la sostenida promoción 

de un hombre física y ' espiritualmente sano, que sea garan
tía dei fortalecimiento' de las futuras generaciones. 

2.- Contribuír en la formación de una sólida conciencia ecológica 
y conservacionista en toda la comunidad científica y colecti
vidad en general proyectada hacia el aprcivechamiento racio
nal de los recursos dei mar. 

3.- Contribuír ai fortalecimento de una actitud preventiva per
manente por la defesa de un ambiente de buena calidad para 
la vida humana, y por'la mejora de la vitalidad de la tierra me
diante una sana administración de los recursos oceánicos o 
marinos. 

4 . - Contribuír a desarrollar un' estilo de vida en convivencia con 
la naturaleza. ' 

DOCUMENTO PRELIMINAR DE LA COMISION DE CONSERV ACION DE ALICMAR BASADO EN LOS APORTES HECHOS EN EL 
V SIMPOSIO LATINOAMERlCANO SOBRE OCEANOGRAFIA BlOLOGICA. SÃO PAULO (BRASIL), 20-25 DE NOVlEMBRE DE 1978. 

Introducción 

Los Océanos representan recursos naturales de indubitable 
importancia para el ser humano. En la actualidad se cierne sobre 
éllos una acción extractiva avariciosa bajo la consigna dei saqueo, 
Además, son evidentes los efectos dei desarrollismo, la ocupación 
indebida de los ambientes costeros y el deterioro dei agua en su 
calidad. 

La Comisión de Conservación de la Asociación Latinoame
ricana de Investigadores en Ciencias dei Mar (ALICMAR), conciente 
de esta realidad solicitó ante el Comité Organizador dei V Simposio 
Latinoamericano sobre Oceanografía Biológica la inclusión en el 
programa regular de una actividad especial concentrada endos 
objetivos fundamentales: (1) iniciar un ' diagnóstico de ta realidad 
ecológica y conservacionista latino americana conducente a diseiíar 
un esquema de acción en tomo a la problemática de los Oceános; 
(2) contribuír en el necesario e indispensable proceso de concien
tización ecológica y conservacionista de la comunidad científica 
que se ha organizado bajo la denominación de ALlCMAR. ' 

EI Comité Organizador acogió el planteamiento formulado 
e introdujo como actividad específica una mesa redonda que se 
denominó "Defesa de los Oceános". Esta actividad se lIevó a efecto 
el Ma 24 de noviembre. EI grupo directivo estuvo integrado por los 
siguientes investigadores: Prof. Celestino Flores, de Venezuela 
(Coordinad~; Or. Luis Roberto Tommasi, dei Brasil (Secretario); 
Or_ Alfredo M. Paiva Filho., dei Brasil (Asesor). 

Expositom invitados 

Dr. Luis Roberto Tommasi (Brasil) 
Dra .. Sandra Pinto de Souza (Brasil) 
Or. Carlos Celso do Amaral e Silva (Brasil) 

Dr. Paulo N~ueira Neto (Brasil) 
Dr. Carlos Antonio Viviani (Chile) 
Dr. Oscar Guillén (Perú) 
Dra. Guadalupe de la Lanza Espino (México) quien 
actuó como miembro de la Comisión de Conservación 
de ALICMAR. 
Dr. José Carvajal Rojas (Venezuela) quien actuó en su 
condición de Presidente de ALICMAR. 

Procedimiento 

1. Cada invitado dispuso de 15 minutos de tiempo. La 
actividad se inició a las 15: 00 horas. 

2. Después de todas las exposiciones se pasó una pelí
cula de unos 20 minutos de duración. 

3. Luego se abrió un período de discusión de unos 60 mi
nutos para recibir jlrçguntas y sugerencias. Este se ini
ció a las 17 : 30 horas. 

4. La actividad finalizó a las 19: 30 horas. 
5. EI Coordinador solicitó de los expositores invitados y 

de los expositoreli de la audiencia resúmenes escrito s0-

bre sus intervenciones, en particular sobre las sugeren
cias o recomendaciones.; solicitud que fué satisfecha 
por la mayoría participante. 

6. La audiencia la integraron todos los participantes ai 
Simposio y demás interesados de la Universidad de 
São Paulo. 

Resultados 

1. Planteamiento general 

Las exposiciones e intervenciones, en su conjunto, versaron 
sobre los siguientes aspectos fundamentales : 
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1.1. Explotación de los recursos dei mar sin conciencia fu
turista, que vale decir, com el saqueo como método y 
consigna de trabajo. 

1.2 . EI desarrollismo como una forma de comportamiento 
antieeplógico, lo cual ha condu cid o al aniquilamiento 
de vastos sectores dei planeta, de lo que na han escapa
do los Océanos. 

1.3. La ocupación indebida de las zonas costeras marinas 
y áreas adyacentes, bajo la justificación de un turismo 
que pretende establecer derechos de propiedad privada 
sobre sectores marinos que constituyen un patrimonio 
comúm, 

1.4. EI deterioro de la calidad dei agua (contaminación) que 
vale decir la desmejora de las condiciones de la morada 
de los seres viventes .. Esto a su vez se proyecta en for
ma agresiva o conflictiva sobre dos cuestiones funda
mentAles: . 
(i) el derecho a recrearse; 
(ii) el derecho a la salud que se traduce en : 

(a) el derecho a ingerir alimentos sanos, es decir, en 
buen estado; 

(b) el derecho a respirar aire puro. 

1.5. EI aspecto preventivo se destacó dentro dei marco edu
cativo en tomo al desarrollo de un proceso de conscien
tización ecológica y conservacionista conduncente a la 
formación de un Hombre Nuevo, que vale decir previ
sivo y futurista. 

2. Acciones que se sugieren 

Resumiendo e interpretando el material escrito consignado en 
la Coordinación de Mesa las acciones planteadas fueron las siguien
tes : 

2.1. Que se recomiende a los diferentes países latinoameri
canos realizar una evaluación exhaustiva sobre las fuen
tes contaminantes de mayor impacto en sus áreas mari
nas y sugerir que se orienten las investigaciones hacia la 
solución de los problemas generados en esos focos de 
contaminación. 

2.2. Que se promuevan actividades especiales conducentes 
a favorecer el intercambio de información sobre el status 
de la calidad de las aguas, y la unificación de metodo'
lo~ías de trabajo en la medida en que las circusntancias 
lo exijam y permitan. 

2.3. Que se fortalezcan los centros de formación de recur
sos humanos existentes con reformas substanciales de 
los currículos de estudio conducentes a la formación 
de profesionales en Ciencias dei Mar ampliamente cons
cientes 'dei problema de deterioro que afrontan los ~céa
nos en cuanto a: 
(i) la desmejora de la calidad dei agua; 
(ii) la destrucción de los viveros naturales represen

tados por bahías, ensenãdas, lagunas costeras de 
manglares y otros; 

(üi) los métodos de pesca utilizados que por su efecti
vidad y utilización abusiva han venido generando 
efectos extractivos de irrefutables proyecciones 
destructivas ; 

(iv) Las descargas de aguas negras o domésticas, de 
aguas industriales, los efectos de los hidrocarburos 
sobre los recursos vivos y calidad dei agua, etc. 

2.4, Que se concentre el mayor caudal de esfuerzos y volun
tades de los diferentes países latinoamericanos con el ir
revocable propósito de formación de grupos o equipos 
de trabajo especializados y multidisciplinarios, naciona
les y multinacionales, por cuanto los problemas ecoló
gicos no se ajustan a los Iinderos convencionales esta
blecidos por el ser humano. De esta sugerencia se de
rivaría corno guía operativa, a nivel internacional, es
tudiar la posibilidad de concentrar esfuerzos en tomo 
a la forja y consolidación de equipos de trabajo en las 
siguientes "entidades" geográficas: Mar Caribe, Golfo de 
México, Costa Atlántica y Costa Pacífica Suramericana, 
Costa Pacífica Mexicana y Centro americana. 

2.5. Que en tomo al desarrollo de la pesquería industrial 
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se consideren los siguientes aspectos: 
(i) los cambios que ocurren en la estructu:.a y funcio

namento de las comunidades marinas al disminui;r 
espécies y poblaciones como consecuencia de la 
actividade pesquera; . 

(ii) el papel selectivo sobre la estructura genética de las 
poblaciones, como consecuencia dei efecto selectivo 
de las pesquerías industriales. 

2.6. Considerando la importancia ecológica y económica de 
de los manglares y las lagunas y regiones costeras, se su
giere que los países respectivos consideren la !'')sibilidad 
de declarar áreas de manglares corno reservas forestales, 
parques nacionales y lo armes. Sugerencias similares de
ben formar parte de nuestras con~ideraciones en tomo a: 
(i) los arrecifes de coral; (ii)las praderas de p~~os ma
rinos; (üi) tortugas, ballenas y m?natíes; (iv) especies 
comerciales y no comerciales en general. 

2.7. Que se instaure un impuest.o especial, medi3nte leyes in
ternacionales, a los navíos que tr~.nsporten Cll-''v,RS poten
cialmente peligrosas ai eco~istema marinos (r~trólp.os, 
substancias químicas como pesticidas, metaJes, etc.). Di
cho impuesto funcionaría como una esryecie de regmo 
que permitiría costear un eQuioo técnico internacional 
pronto a actuar em cualquier prute ~el mundo donde se 
presentasen problemas violentns de contamin",ción co
mo consecuencia de accidentes navieros. 

2.8. Que ALICMAR acometa la elaboradón dp. un censo de 
instituciones vinculadas a Latinoamérica que fmancian 
programas docentes y de invest~ación sobre Cienciás dei 
Mar y particularmente aquellos relacionados con la con
taminación marina. 

2.9. Que se profundicen los estudíos t:LXoecolóp'!.cos ele los 
componentes f1orísticos y faunísticos de b.s árep.s cos
teras de Latinoamérica con el fm d~ sustp.ntar con ma
yor propiedad los estudios sobre el impacto de conta
minantes sobre especies y comunidades. 

2.10.Que se denuncie por tQdos los medios de comunicación 
social y en forma sostenida las acciones denre"âdõrasJ 
dei ser humano sobre el ambiente y 5US habit.~_-:lteS. 

2.11.Que se utilicen todos los medios y recursos dtsponi
bles, por parte de los países respecnvos en el cultivo dei 
respeto dei ambiente y dei Hombre mismo, en particu
lar en las nuevas generaciones. 

2,12.Que se utilicen todos los medios y recunos disponibles 
para sensibilizar a las autoridades de los diferentes 
países en ~I sentido de adoptar políticas tendientes a 
contener la irresponsable actuación dei hombre mo
derno en el aprovechamiento de los recursos que los 
mares ofrecen a todas las generaciones. 

2.13.Que se destaque enfáticamente y se reccmozca la nece
sidad de substanciales soportes fmancieros para las in
vestigaciones oceanográficas como una alta prioridad, 

2.l4.Que se reconozca y enfatice la necesidad de cooperación 
mutua a nivel latino~ericano, en tOt!0S los programas 
de formación de recursos humanos que se acometan 
en el campo de las Ciencias Marinas, 

2.15.Que en los diferentes países se inviertan .esfuerzos para 
el establecirniento de vasesconducentes a reglamen~ 
taciones nacionales e internacionalés sobre la defesa de 
los mares latinoamericanos. Que en las consideraciones 
respectivas participen biólogos, químicos, médicos, 
oceanólogos, ingenieros sanitarios y demás gente rela
cionada en aJguna forma con el medio marino. 

2.16,Recomendar a los miembros de ALlCMkR desarrollar 
en sus respectivo~ sitios de trabajo actividades ,conàu
centes a generar actitudes cada vez más favorables ha
cia una cabal aplicación de las leyes y reglamentacio
nes vigentes que regulan el comportamiento dei hombre 
con respecto ai medio marino. 

3. Consideracíón final 

Por cuanto en los medio científico-educativos latinoamerica
nos se impone acometer acciones en gran escala sobre la Defesa de 
los Océanos, se recomienda considerar la posibilidad de declarar el 
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ANO LATINOAMERICANO DE ACTIVIDADES OCEANOGRÁ
FICAS que integre dentro dei programa respectivo los asuntos edu
cativos y de investigación en Ciencias dei Mar como puntos centra-

les dei trabajo a de sarro ilar . Se suglere para tal tin que las actividades 
correspondientes sean programadas y coordinadas por una comisión 
especial designada por la Asemblea de ALICMAR. 

• 

• 


